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ACTAS SESIONES DIRECTORIO EMAPAAC-EP 2020 

RESOLUCIONES 

 

Acta No.345-2020-EMAPAAC-EP 

ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL DIRECTORIO DE LA EMAPAAC-EP CELEBRADA 
EL DÍA LUNES TRECE DE JULIO DEL AÑO DOS MIL VEINTE. 

El Magister Guillermo Churuchumbi, luego del saludo correspondiente; solicita se constate el quorum. 

PRIMERO. –  
 
CONSTATACIÓN AL QUÓRUM E INSTALACIÓN DE LA SESIÓN. 
 
Por secretaria se procede a tomar la asistencia a los señores miembros del Directorio. 
 

• Magister Guillermo Guaña 

• Ing. Francisco Méndez 

• Sr. Galo Puga 

• Licenciado Fredy Ortega 

• Magister Guillermo Churuchumbi 
 

Luego de haber constatado el quórum, teniendo la presencia de cinco miembros del Directorio, se instala 
la reunión. 
 
SEGUNDO. – 
 
APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA 
 
RESOLUCIÓN: 
Se aprueba por unanimidad el orden del día 
 
TERCER. – 
 
APROBACIÓN DEL ACTA 344 
 
 
RESOLUCIÓN 
Queda aprobada por parte de los señores Miembros del Directorio el acta N.- 344 
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CUARTO. – 
 
ANÁLISIS Y DEFINICIÓN DE NUEVA FECHA PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE LA 
ACTUALIZACIÓN DE TARIFAS DE ALCANTARILLADO. 
 
RESOLUCIÓN 
 
Queda aprobada por unanimidad por parte de los señores Miembros del Directorio la 
“PROPUESTA DE REFORMA A LA PRIMERA REFORMA A LA ORDENANZA QUE 
REGLAMENTA LA ADMINISTRACIÓN DEL SERVICIO, RECAUDACIÓN Y 
SISTEMA TARIFARIO DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO EN LA CIUDAD 
URBANA DE CAYAMBE”, con el siguiente contenido: 
 
Sustitúyase el texto pertinente del Art. 24 de la Primera Reforma a la Ordenanza que 
Reglamenta la Administración del servicio, recaudación y sistema tarifario de Agua 
Potable y Alcantarillado en la ciudad urbana de Cayambe, por el siguiente texto: 
 
La tarifa de Saneamiento Ambiental se actualizará en dos periodos, el 50% en el año 
2019 y el otro 50%, en tres meses después que la Organización Mundial de la Salud 
OMS declare que la pandemia SARS-CoV-2 se encuentre controlada y en el 
Ecuador se distribuya la vacuna. 
 

CLAUSURA 
 
El Magister Guillermo Churuchumbi Alcalde del GADIPMC y Presidente del Directorio agradece 
la presencia de todos y pide que en estos momentos difíciles que estamos atravesando debemos 
cuidarnos y esperar que esto pase, da por clausurada la sesión.  
 


